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g. Aplicar el BONOBÚS ACCESIBLE a su riesgo y ventura, más allá de lo que, como compensación 
económica por la disminución de ingresos, pueda suponer la aplicación de dicho titulo.  

 
 
RESPECTO AL PROGRAMA RECOGIDO EN ANEXO A.2:  
 

a. La empresa se obliga a prestar el servicio de transporte público dentro de los itinerarios de las líneas 
de viajeros existentes para todo el casco urbano de la Ciudad de Melilla, ofreciéndole un tratamiento 
adecuado. A estos efectos el beneficiario, una vez que le haya sido notificada la concesión de la tarjeta 
de beneficiario del Programa de Subvención al Transporte Público (Familias numerosas), podrá adquirir 
los “BONOBUSES DE FAMILIAS NUMEROSAS” en el establecimiento de la Sociedad Cooperativa, a 
la cual la Consejería de B. Social dará previamente traslado de la Resolución de otorgamiento de la 
condición de beneficiario del Programa de Subvención al Transporte Público (Familias numerosas).  
b. La venta y la aplicación del BONOBÚS DE FAMILIAS NUMEROSAS, para aquellas familias que 
quieran acceder al programa y reúnan las condiciones exigidas, como título personal e intransferible, 
válido para los viajes que se incluyan a instancia de los interesados (hasta un máximo de 60 viajes por 
recarga), renovables y por un importe correspondiente al 25% de la tarifa oficial aplicable– al que se le 
podrá sumar el importe de tres euros (3 €) por la expedición del soporte físico inicial del bonobús 
asumible directamente por el beneficiario, válido para todas las líneas de transporte público en autobús 
dentro del municipio de Melilla, para todo beneficiario del Programa de Subvención al Transporte 
Público que debidamente se acredite con el correspondiente carné.  
c. Comunicar a la Consejería de Bienestar Social la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien la compensación económica por la aplicación del BONOBÚS de Familias 
Numerosas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.  
d. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actuación objeto de la 
subvención, promocionando la participación de la Ciudad Autónoma de Melilla en la aplicación del 
BONOBÚS DE FAMILIAS NUMEROSAS.  
e. Asumir los costes que se deriven de la elaboración, distribución y venta de los títulos de transporte 
BONOBÚS DE FAMILIAS NUMEROSAS.  
f. Aplicar el BONOBÚS DE FAMILIAS NUMEROSAS a su riesgo y ventura, más allá de lo que, como 
compensación económica por la disminución de ingresos, pueda suponer la aplicación de dicho titulo.  
g. Con carácter previo a la expedición del BONOBÚS DE FAMILIA NUMEROSA se deberá consultar a 
la Consejería por cualquier medio que permita su constancia si el solicitante reúne las condiciones de 
beneficiario del programa, para esta consulta éstos deberán autorizar la misma a estos exclusivos 
efectos, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y Garantía de los Derechos Digitales.  

 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES  
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.  
Se establece una previsión inicial de duración hasta el 31 de diciembre de 2019, ambos incluidos.  
 
Asimismo, respecto al programa recogido en el Anexo A.1 al presente convenio, una vez consumida la 
cantidad total de dicho programa, en concepto de compensación por la aplicación del BONOBÚS 
ACCESIBLE DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON 
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (291.755,52 €) la empresa se reserva el derecho para dar o no continuidad 
a la aplicación del BONOBÚS ACCESIBLE en las líneas mencionadas en la exposición.  
 
Asimismo, respecto al programa recogido en el Anexo A.2 al presente convenio, una vez consumida la 
cantidad total de dicho programa, en concepto de compensación por la aplicación del BONOBÚS DE 
FAMILIAS NUMEROSAS DOCE MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (12.000,00 €), la empresa se 
reserva el derecho para dar o no continuidad a la aplicación del BONOBÚS DE FAMILIAS NUMEROSAS 
en las líneas mencionadas en la exposición.  
 
Para la ejecución del mencionado derecho será preceptivo, con una antelación de un mes, tramitar y valorar 
por la Comisión de Seguimiento de Convenio la situación de no disponibilidad de fondos para hacer frente 
por la aplicación del UNIBONO.  
 
NOVENA.- EFECTOS ECONÓMICOS DEL CONVENIO.  
Dado el carácter de la colaboración, el convenio tendrá efectos económicos desde el día 1 de enero hasta 
el 31 de diciembre de 2019.  
 
DÉCIMA.- PUBLICIDAD.  
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
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